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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto: 411 
Radicado: 050013110 004 2018 00499 00 
Proceso: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
Demandante: LISSETTE ANDREA ZAPATA RENDON  

Demandado: ELKIN EDUARDO SAÑUDO PARRA 

Decisión:  
APRUEBA LIQUIDACIÓN Y DA TRASLADO DE 
LIQUIDACIÓN PRESENTADA POR LA 
DEMANDANTE, PONE EN CONOCIMIENTO. 

 
1. De conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del CGP,  se impartirá 

aprobación de la liquidación realizada por la parte demandante que fue puesta 
en traslado mediante auto del 03-03-2020, sin que se recibiera pronunciamiento 
alguno por la parte demandada y por encontrarse ajustada a derecho. 

 
2. Adicionalmente, se pondrá en conocimiento del demandado el escrito 

presentado por la parte demandante donde presenta nueva liquidación de 
crédito y solicita que se constituya garantía de pago de la cuota alimentaria por 
lo menos por dos (2) años para que proceda el levantamiento del embargo 
decretado en el proceso. Para el efecto se anexará a este auto, copia de la 
solicitud referenciada. 

 
3. Para dar trámite a lo solicitado por la señora LISSETTE ANDREA ZAPATA 

RENDON, se ordenará además la remisión a la demandante de la relación de 
títulos judiciales que se encuentran a cargo del despacho por cuenta de este 
proceso. 

 
4. De conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 446 del CGP; 

en armonía con el artículo 110, del Código General del Proceso, se corre traslado 
por el término de tres (3) días de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, la cual es como sigue:  
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Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado de Familia de Medellín. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito realizada por la demandante del 03-03-
2020. 
 
SEGUNDO: Póngase en conocimiento el escrito aportado por la parte demandante el 
16 de marzo de 2021. Para el efecto se anexará a este auto, copia de la solicitud 
referenciada. 
 
TERCERO: Se corre traslado a las partes, la liquidación del crédito presentada por la 
demandante, por el termino de tres (3) días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
Juez. 

 
 

Los canales de comunicación del despacho son el correo electrónico: 
j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Web en la página de la rama judicial. 
 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 
28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 



JUEZ CUARTO DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO  

MEDELLIN - ANTIOQUIA 

RADICADO: 050013110004 2018-00499 00 

E.S.D. 

 

ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

 

LISSETTE ANDREA ZAPATA RENDON, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.152.189.799, actuando en 

causa propia y como representante legal de mi hija  MARIA JOSE SAÑUDO 

ZAPATA, por medio del presente escrito me permito; allegar liquidación del 

crédito actualizada a la fecha. 

 

Tasa Ints. 0,500% Hasta 30-mar-21

3.301.414,44   

Increm

ento
 Cuotas 

Desde Hasta % de SMML  Alimentarias 
Capital 

Liquidable
días Liq Intereses Saldo Intereses

Saldo de 

Capital más 

1-ene-20 31-ene-20 485.058,53        3.301.414,44 0,00 Valor Folio 0,00 3.301.414,44

1-ene-20 31-ene-20 3,80% 503.492,00        3.804.906,44 30 19.024,53    643.204,00       -624.179,47 3.180.726,97

1-feb-20 29-feb-20 3,80% 503.492,00        3.684.218,97 30 18.421,09    657.147,00       -638.725,91 3.045.493,07

1-mar-20 31-mar-20 3,80% 503.492,00        3.548.985,07 30 17.744,93    805.956,00       -788.211,07 2.760.773,99

1-abr-20 30-abr-20 3,80% 503.492,00        3.264.265,99 30 16.321,33    721.076,00       -704.754,67 2.559.511,32

1-may-20 31-may-20 3,80% 503.492,00        3.063.003,32 30 15.315,02    855.545,00       -840.229,98 2.222.773,34

1-jun-20 30-jun-20 3,80% 503.492,00        377.619,00               3.103.884,34 30 15.519,42    718.632,00       -703.112,58 2.400.771,76

1-jul-20 31-jul-20 3,80% 503.492,00        2.904.263,76 30 14.521,32    1.123.174,00    -1.108.652,68 1.795.611,08

1-ago-20 31-ago-20 3,80% 503.492,00        2.299.103,08 30 11.495,52    718.632,00       -707.136,48 1.591.966,59

1-sep-20 30-sep-20 3,80% 503.492,00        2.095.458,59 30 10.477,29    10.477,29 2.105.935,89

1-oct-20 31-oct-20 3,80% 503.492,00        2.598.950,59 30 12.994,75    1.437.264,00    -1.413.791,95 1.185.158,64

1-nov-20 30-nov-20 3,80% 503.492,00        1.688.650,64 30 8.443,25       1.576.693,00    -1.568.249,75 120.400,89

1-dic-20 31-dic-20 3,80% 503.492,00        377.619,00               1.001.511,89 30 5.007,56       1.139.650,00    -1.134.642,44 -133.130,55

1-ene-21 31-ene-21 1,61% 511.598,22        378.467,67 30 1.892,34       1.892,34 380.360,01

1-feb-21 28-feb-21 1,61% 511.598,22        890.065,90 30 4.450,33       746.077,00       -739.734,33 150.331,56

1-mar-21 30-mar-21 1,61% 511.598,22        661.929,78 30 3.309,65       718.632,00       -715.322,35 -53.392,57

11.861.682,00 0,00 -53.392,57

-53.392,57

0,00

-53.392,57

Abonos

Resultados >>

SALDO DE CAPITAL

 VESTIDOS 

SALDO DE INTERESES

SALDO EN FAVOR DEL DEMANDADO

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Saldo de Intereses, Fl.   >>

Vigencia

Saldo de Capital, Fl.  >> 

 

 

  

Como con la operación aritmética que antecede, se verifica que el 

ejecutado se ha puesto al día en su obligación, es procedente declarar 

terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 

 

No obstante a lo anterior, como el articulo 129 del Código De La Infancia Y 

La Adolescencia manda que para proceder al desembargo, el obligado 

debe constituir garantía de pago de la cuota alimentaria  por lo menos 

durante dos años, solicitó que el embargo que pesa sobre el salario del 

señor ELKIN EDUARDO SAÑUDO PARRA se mantenga pero solo en lo que 

corresponde a la cuota exacta de alimentos en favor de MARIA JOSE 

SAÑUDO ZAPATA, esto es en la suma de quinientos once mil quinientos 

noventa y ocho pesos con veintidós centavos ($511.598,22) mensuales, 



adicionalmente la suma de trecientos ochenta y tres mil seiscientos 

noventa y nueve pesos ($383.699), en los meses de junio y diciembre de 

cada año correspondientes a las prendas de vestir, dichas sumas tendrá un 

incremento anual en el mismo porcentaje que aumento el IPC a partir del 

1º de enero del año 2022.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta la especial protección que se le debe a los 

niños niñas y adolescentes y de garantizar los alimentos futuros. 

 
 

 

 
 

LISSETTE ANDREA ZAPATA RENDON  

Cedula de ciudadanía: 1.152.189.799 


